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E l incipiente fuego que amenazaba en convertirse en un 
incendio social de proporciones mayúsculas tuvo que ser 
sofocado por el gobierno de la 4T, inmediatamente.

Frente a la oleada de preocupación general, que veía 
venir un severo recorte a las pensiones que recibirán mi-

les de trabajadores, el gobierno mexicano emitió una posición ta-
jante: no habrá disminución en el monto de las pensiones de la 
generación de transición, como se conoce a aquella que comen-
zó a cotizar antes de que entrara en vigor el actual sistema de 
pensiones que administran las afores.

¡No habrá recorte de 25 a 10 salarios mínimos el cálculo para 
el pago de las pensiones de la generación de transición!

¡Nadie tiene riesgo sobre el monto de su pensión, ni se van a 
rasurar, ni se van a recalcular y mucho menos habrá disminución!

¡Se va a respetar el esquema de cotizaciones de todos los tra-
bajadores de la generación de transición!, aseguró el director del 
IMSS, Zoé Robledo.

No era un rumor, ni una especulación cualquiera.
Se trata de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación del pasado 24 de enero publicada en el Semanario 
de Justicia. En ella se establece que se reducen el monto de la pen-
sión de la generación de transición de 25 a 10 salarios mínimos.

En realidad fue la segunda sala,y no el pleno de la Corte, la 
que emitió la resolución. Previamente la Corte se había pronuncia-
do sobre el tema en los años 2010 y 2016.

Robledo tuvo que salir a hacer la acotación correspondiente.
Dijo que tal resolución no es de aplicación general; no es una 

sentencia para las instituciones de seguridad social del país; es un 
criterio para los juzgados, para los tribunales colegiados de me-
nor jerarquía. ¿En dónde tienen que resolver como lo está estable-
ciendo la Segunda Sala?: cuando hay juicios nada más.

En consecuencia —destacó el funcionario— no es de aplica-
ción del Seguro Social, es decir, no es de aplicación obligatoria, 
no significa esto que el IMSS esté en desacato ni mucho menos; 
simplemente no aplica al Seguro Social.

Luego el director general del IMSS destacó que ese organismo 
va a seguir calculando las pensiones de las personas que están en 
este esquema de transición entre la ley del 73 y la ley del 97, en 
25 salarios mínimos, como se ha hecho durante los últimos años.

Además se comprometió a que el IMSS emitirá un criterio —
que ni siquiera sería necesario— para garantizar que el organis-
mo continuará desde el Comité Técnico que seguirá calculando el 
monto de pensiones con 125 y no con 10 salarios mínimos. Sería 
injusto reducirlo a 10. El gobierno de la 4T decidió respetar las 
pensiones de los trabajadores. Habrá que ver cómo resuelve la 
enorme carga financiera que representa ese derecho laboral que, 
sin duda, debe ser respetado.
Atisbos
MANCUERNA.- Se registra una conveniente mancuerna entre 
una de las más poderosas empresas petroleras del mundo y un 
consorcio mexicano de proveeduría para servicios de petróleo 
y gas.

Además de convenirle a ambas partes, el contrato cuyos térmi-
nos económicos no se dieron a conocer, es importante la alianza 
por el impulso al contenido nacional y la eventual transferencia 
de tecnología que redunda en fortalecimiento de la empresa na-
cional. Ayer, en congruencia con su propósito de fortalecer a la 
industria petrolera mexicana, la compañía neerlandesa Shell Mé-
xico anunció que contrató a la empresa mexicana Grupo R, que 
encabeza Ramiro Garza, como proveedor de servicios de per-
foración en aguas profundas.

Éste es un consorcio nacional con más de 55 años suministran-
do servicios a los sectores de petróleo y gas en México.

Grupo R arrendará a Shell la plataforma La Muralla IV para 
la exploración de hidrocarburos en aguas profundas del golfo 
de México. Adicionalmente, el contrato prevé la contratación de 
equipos de apoyo para la perforación de tres pozos (con opción 
de extensiones) en aguas profundas a partir del tercer trimestre del 
2020. Shell es la compañía petrolera internacional con mayor su-
perficie de exploración en México y es pionera, desde hace más 
de cuatro décadas, en la exploración y explotación en aguas pro-
fundas. ¡Enhorabuena!
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Participación privada, indispensable: Fitch 

Sector eléctrico 
requeriría de 10,000 
mdd anuales, prevén

Shell explorará 
aguas profundas con 
plataforma de Grupo R

 • Se deberá satisfacer la creciente demanda de electricidad en el país, por 
ejemplo, con más plantas de ciclo combinado, coinciden expertos 

Karol García
kgarcia@eleconomista.com.mx

El sector eléctrico mexicano requerirá de 
inversiones de alrededor de entre 100,000 
y 120,000 millones de dólares durante los 
próximos 10 años para lo cual será necesaria 
la participación privada con un marco legal 
que genere certidumbre sobre sus inversio-
nes, afirmaron expertos y participantes de la 
industria durante el foro Credit Outlook 2020 
organizado por Fitch Ratings.

De acuerdo con Lucas Aristizabal, senior 
director de Corporative Ratings para Latino-
américa de Fitch, para satisfacer la creciente 
demanda de electricidad en el país, aun con 
decrecimiento o estancamiento económi-
co del PIB, se necesitan por lo menos 10,000 
millones de dólares anuales durante la próxi-
ma década, mismos que permitan ampliar la 
base de generación eléctrica particularmente 
con plantas de ciclo combinado para aprove-
char los bajos precios del gas natural del país 
vecino del norte, y luego de que, tras muchos 
conflictos se logró expandir de 1,000 a 5,500 
millones de pies cúbicos de importaciones vía 
ducto en la última década.

Pero además, será necesaria la infraestruc-
tura de transmisión de la energía que se ge-
nere, para lo cual, la iniciativa privada de-
berá participar de la mano del Estado en un 
entorno que genere certidumbre sobre las 
inversiones.

“Se debe consolidar un marco jurídico, re-
gulatorio y legal que garantice a los capitales 
su participación en el crecimiento energético 
del país. Sin estos tres componentes, las in-
versiones seguirán llegando, pero no al ritmo 
que le permita ser competitivo al país”, dijo.
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La angloholandesa Shell firmó un contra-
to para el arrendamiento de la plataforma La 
Muralla IV, propiedad de Grupo R, para la ex-
ploración de hidrocarburos en aguas profun-
das del Golfo de México.

La contratación de Grupo R se enmar-
ca dentro de la estrategia de Shell México de 
acelerar la exploración de aguas profundas en 
territorio mexicano, detalló la filial mexicana 
de la petrolera.

El modelo integrado de contrato firmado 
entre Shell Exploración y Extracción de Mé-
xico y Grupo R proveerá a Shell con la plata-
forma de perforación, así como equipos de 
apoyo para la perforación de tres pozos (con 
opción de extensiones) en aguas profundas a 

Por su parte, Katya Somohano Silva, di-
rectora de Energía de Grupo Deacero, recor-
dó que los 7,000 kilómetros de gasoductos, 
que con retrasos y diversas problemáticas se 
echaron a andar en los últimos años, deben 
cumplir su función de abastecer del hidro-
carburo más barato que existe hoy en el pla-
neta a la industria y a la base de generación 
eléctrica nacional.

Sin embargo, éstos fueron instalados pa-
ra abastecer los centros de consumo ya con-
solidados en el norte y centro del país, por lo 
que ahora sigue la función del Estado de in-
centivar nuevas áreas de interés en regiones 
donde deberá crecer la demanda, como el su-
reste del país, donde el fin de semana pasado 
arrancó la construcción de la central Mérida 
4, luego de que finalmente inició también la 
instalación de un tramo de sólo 16 kilómetros 
que eran todo lo que se necesitaba para unir el 
ducto aislado de Mayakán, en la península de 
Yucatán, con el sistema nacional.

La buena noticia, según Enrique Gimé-
nez, director general de Fisterra Energy, es 
que el marco jurídico creado con la Ley de la 
Industria Eléctrica del 2015 estableció ver-
daderas bases para la consolidación de un 
mercado eléctrico verdaderamente com-
petitivo, y las oportunidades que se vieron 
hace seis años y que impulsaron la refor-
ma eléctrica, permanecen a la vista de los 
inversionistas. 

Finalmente, Sergio Rodríguez, senior di-
rector de Corporate Ratings de Fitch para La-
tinoamérica, expuso que será necesario el 
diseño de planes a largo plazo en lo que se re-
fiere al suministro de gas, mismos que de-
berán contemplar también el aumento de la 
producción doméstica.

partir del tercer trimestre del 2020. 
Shell es la compañía petrolera internacio-

nal con mayor superficie de exploración en 
México. Tiene 11 bloques adjudicados en un 
área de 20,766 kilómetros cuadrados con in-
versiones en total comprometidas por 742 
millones de dólares, además de la perfora-
ción de 13 pozos exploratorios.

Tras la firma del contrato, Pablo Tejera 
Cuesta, director de Upstream de Shell Mé-
xico, aseguró que “en Shell estamos com-
prometidos en favorecer el desarrollo de un 
sector energético moderno, innovador y 
competitivo para México. Con la contrata-
ción y el impulso de empresas mexicanas de 
amplia experiencia y capacidad para la ex-
ploración y extracción de hidrocarburos, fa-
vorecemos la generación de empleos de cali-
dad y ayudamos a promover el desarrollo de 
la economía”.

A su vez, Grupo R es un conglomerado de 
empresas dedicadas a proveer servicios al 
sector de petróleo y gas en México. Sus prin-
cipales divisiones son: perforación marina 
que incluye aguas someras, y profundas.

Será a partir 
del 2020 
cuando Grupo 
R provea a 
Shell con la 
plataforma, 
así como con 
equipos de 
apoyo.

Se debe 
consolidar un 
marco jurídico, 
regulatorio 
y legal que 
garantice a los 
capitales su 
participación en 
el crecimiento 
energético del 
país, aconsejan 
expertos del 
sector.


